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vivienda), el mismo día de su publicación en el diario 
oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO CESAR KOSAKA HARIMA
Viceministro de Construcción y Saneamiento

1860723-1

ORGANISMOS EJECUTORES

BIBLIOTECA NACIONAL DEL PERU

Designan Jefa de la Oficina de Asesoría 
Jurídica 

Resolución JefatuRal
nº 043-2020-BnP

Lima, 28 de febrero 2020

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley                                                                                                                     
Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder 
Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos, la designación de funcionarios en 
cargos de confianza distintos a los comprendidos en el 
artículo 1 de la citada Ley, se efectúa mediante Resolución 
Ministerial o del Titular de la Entidad correspondiente;

Que, el cargo de confianza de Jefe/a de la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Biblioteca Nacional del Perú se 
encuentra vacante, por lo que resulta necesario designar 
a la persona que ocupe dicho cargo;

Con el visado de la Gerencia General, de la Oficina 
de Administración y del Equipo de Trabajo de Recursos 
Humanos de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE:

artículo 1.- DESIGNAR a la señora Mayerlin Violeta 
Pacheco Abarca en el cargo de confianza de Jefa de la 
Oficina de Asesoría Jurídica de la Biblioteca Nacional del 
Perú.

artículo 2.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías 
de la Información y Estadística la publicación de la 
presente Resolución en el portal web institucional 
(www.bnp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EZIO NEYRA MAGAGNA
Jefe Institucional

1860396-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AGENCIA DE PROMOCION 

DE LA INVERSION PRIVADA

Aprueban actualización del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional - CAP 
Provisional de la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada - PROINVERSIÓN

Resolución De la secRetaRÍa GeneRal 
nº 025-2020

Lima, 28 de febrero de 2020

VISTO, el Informe Nº 00009-2020/OA, el Memorándum 
Nº 00068-2020/OPP, el Informe Nº 00022-2020/OPP y, el 
Informe Legal Nº 00086-2020/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el numeral 12.1 del artículo 12 
del Decreto Legislativo Nº 1362, que regula la Promoción 
de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público-
Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN es un 
organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, con personería jurídica, autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 296-2017-
EF/10 se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - CAP Provisional de PROINVERSIÓN, en 
donde se incluyeron 239 plazas;

Que, mediante las Resoluciones de la Secretaría 
General Nº 028-2017, Nº 056-2018, Nº 065-2018,                           
Nº 171-2018, Nº 027-2019 y Nº 156-2019 se aprobaron 
reordenamientos del CAP Provisional;

Que, el numeral 5 del Anexo 4 de la Directiva                               
Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión 
del Proceso de Administración de Puestos, y Elaboración y 
Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE”, 
formalizada y actualizada con Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 304-2015-SERVIR-PE y Nº 057-2016-SERVIR-
PE, respectivamente, establece que el reordenamiento de 
cargos del CAP Provisional es el procedimiento mediante 
el cual se pueden realizar ajustes sobre cambios en los 
campos, número de orden, cargo estructural, código, 
clasificación, situación del cargo y cargo de confianza, 
así como, de otras acciones de administración del CAP 
Provisional que no incidan en un incremento del presupuesto 
de la Entidad. No requerirá de un nuevo proceso de 
aprobación del CAP Provisional, podrá aprobarse mediante 
resolución o dispositivo legal que corresponda al titular de la 
entidad, previo informe de la oficina de recursos humanos o 
el que haga sus veces, con el visto bueno de la oficina de 
racionalización o quien haga sus veces;

Que, con Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM se precisó 
la designación y los límites de empleados de confianza en 
las entidades públicas, estableciéndose que para el cálculo 
del cinco por ciento (5%) de empleados de confianza en las 
entidades públicas, establecido en el numeral 2) del artículo 
4 de la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público, se 
entenderá como “servidores públicos existentes en cada 
entidad” a la sumatoria de los cargos ocupados y previstos 
en su Cuadro para Asignación de Personal o en el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional, más el número 
de servidores contratados bajo el régimen de Contratación 
Administrativa de Servicios de la misma entidad, a la fecha 
de publicación del citado dispositivo legal;

Que, mediante Informe Nº 00009-2020/OA, la Oficina 
de Administración señala que es necesario la actualización 
del CAP Provisional de la entidad, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 5 del Anexo Nº 4 de la Directiva 
Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH, Normas para la Gestión 
del Proceso de Administración de Puestos, y Elaboración 
y Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad –CPE”;

Que, a través del Memorándum Nº 00068-2020/
OPP y el Informe Nº 00022-2020/OPP, la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto se encuentra conforme con 
la propuesta de actualización del CAP Provisional de 
PROINVERSIÓN;

Que, por lo expuesto resulta necesario aprobar la 
actualización del CAP Provisional de PROINVERSIÓN;

Con los vistos de la Oficinas de Administración, de 
Planeamiento y Presupuesto y de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con el artículo 10 del Reglamento 
de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 185-2017-EF, el 
Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM, Decreto Supremo 
que precisa la designación y los límites de empleados 
de confianza en las entidades públicas, y la Directiva                            
Nº 002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión 
del Proceso de Administración de Puestos, y Elaboración 
y Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE” 
en su versión actualizada. 

SE RESUELVE:

artículo 1.- Aprobar la actualización del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
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de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 
PROINVERSIÓN, conforme al anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución.

artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano. Asimismo, 
el anexo será publicado en el portal institucional de 
PROINVERSIÓN (www.proinversión.gob.pe), el mismo 
día de la publicación de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ANTONIO APOLONI QUISPE 
Secretario General

1860794-1

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Declaran iniciado el Proceso de 
Implementación del Nuevo Régimen del 
Servicio Civil en el Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión 
Social - PAIS”

Resolución De PResiDencia eJecutiVa
nº 017-2020-seRViR/Pe

Lima, 28 de febrero de 2020

Visto, el Informe Técnico Nº 000017-2020-SERVIR-
GDSRH de la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 
Recursos Humanos;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Legislativo Nº 1023 se creó la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, como 
organismo técnico especializado, rector del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
ejerciendo la atribución normativa, que comprende la 
potestad de dictar, en el ámbito de su competencia, normas 
técnicas, directivas de alcance nacional y otras normas 
referidas a la gestión de los recursos humanos del Estado;

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria 
de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, concordada 
con la Tercera Disposición Complementaria Transitoria 
del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, y la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 137-2015-SERVIR/PE, establece 
que la Presidencia Ejecutiva de SERVIR emitirá una 
Resolución de “Inicio del Proceso de Implementación” 
cuando se cumplan dos condiciones: que la entidad 
interesada haya planteado su respectiva solicitud; y 
que la entidad solicitante demuestre un nivel de avance 
significativo en el cumplimiento de las fases previstas en 
los Lineamientos para el Tránsito de una entidad pública al 
Régimen del Servicio Civil;

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria 
del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, establece que 
para determinar el inicio de la implementación del proceso 
de tránsito al Régimen del Servicio Civil, se requerirá un 
informe favorable de SERVIR, recomendando las entidades 
que iniciarán la implementación;

Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3 
de la Directiva Nº 003-2015-SERVIR/GPGSC, Directiva 
de “Inicio del Proceso de Implementación del Nuevo 
Régimen de Servicio Civil”, se entiende que una 
entidad ha alcanzado un avance significativo cuando ha 
realizado; el mapeo de puestos, el mapeo de procesos 
y ha elaborado un informe que contenga el listado de las 
mejoras identificadas, el listado de las mejoras priorizadas 
y otras mejoras según los lineamientos generales que 
disponga SERVIR; documentos que deben ser remitidos a 
SERVIR para su revisión y no objeción, previa aprobación 
de la Comisión de Tránsito de la Entidad y contar con el 
aval del Titular de la Entidad;

Que, el Programa Nacional “Plataformas de Acción 
para la Inclusión Social – PAIS”, entidad en proceso de 
tránsito al nuevo régimen del servicio civil, ha presentado 
a SERVIR el informe de mapeo de puestos, el informe de 
mapeo de procesos y el informe que contiene el listado 
de las mejoras identificadas y el listado de las mejoras 
priorizadas, con la finalidad de obtener la Resolución de 
“Inicio de Proceso de Implementación”;

Que, mediante documento de visto, la Gerencia de 
Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos, órgano 
encargado de la implementación y supervisión de las 
políticas y normas del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, informa que el Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS” 
ha cumplido con lo establecido en los artículos 2, 3 y 4 
de la Directiva Nº 003-2015-SERVIR/GPGSC, por lo que 
procede emitir la correspondiente Resolución de “Inicio de 
Proceso de Implementación”;

Con el visto de la Gerencia de Desarrollo del Sistema 
de Recursos Humanos y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1023, 
Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil; la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil; el 
Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; y en uso de las 
facultades establecidas en el Reglamento de Organización 
y Funciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 062-2008-PCM 
y modificatorias;

SE RESUELVE:

artículo Primero.- Declárese iniciado el Proceso de 
Implementación del Nuevo Régimen del Servicio Civil 
en el Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”.

articulo segundo.- Disponer la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano y en 
el Portal Institucional de SERVIR (www.servir.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ MARTÍNEZ ORTIZ
Presidente Ejecutivo

1860410-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Designan Jefa de la Oficina de 
Comunicaciones del OSCE

Resolución nº 045-2020-osce/PRe

Jesús María, 28 de febrero de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 082-2019-EF, establece que el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
– OSCE es un organismo técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería 
jurídica de derecho público, que constituye pliego 
presupuestal y goza de autonomía técnica, funcional, 
administrativa, económica y financiera;

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Jefe de la Oficina de Comunicaciones (CAP-P Nº 084) 
del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado – OSCE;

Que, en ese sentido, se estima conveniente designar 
a la profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Con las visaciones del Secretario General, del Jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídica, del Jefe de la Oficina de 
Administración y del Jefe (s) de la Unidad de Recursos 
Humanos;
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